
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CASTILFRÍO DE LA SIERRA
En cumplimiento de lo dispuesto en el art.17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se expone a información pública el acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraor-
dinaria de fecha 17 de noviembre de 2017 y Ordenanza fiscal Tasa por prestación del servicio
de agua potable modificada por el mismo, durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y alegaciones que es-
timen oportunas.

En caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado .
Castilfrío de la Sierra, 17 de noviembre de 2017.– El Alcalde, (Ilegible).                    2371a
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